
/Í.NXX 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 33741 La Plata, 2 de octubre de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 25, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

CRD E ANZA 

C %——»…¡ 
ARTICULO 1”: Autorizase al Departamento Ejecutivo a la materialización de un 

-..—...- Monolito y placa en el Parque Castelli, en homenaje y memoria del 

c1udadano p!aten…e Temente Primero de la Fuerza Aérea Juan José Arrarás, caído en 

combate en la Guerra de Malvinas. 

ARTÍCULO 2': El Departamento Ejecutivo determinará ei lugar del empiazamiento del 

-------------------- monumento, el que deberá respetar las características técnicas 

establecidas en la Ordenanza N* 76053. 

ARTICULO 3": Los gastos que deriven de la presente se imputarán a la partida 

--------------------- correspondiente al presupuesto de gastos vigente. 

ARTICULO 4*: De forma. 
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Municipalidad de La Plata
 

LA PLATA, 9 de octubre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníguese y 

publíquese. u 
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IL 

LA PLATA, 9 de octubre del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO (9474).- ( — [ 
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SECRETARIA DE GESTION PUBLICA , 


